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Por

Hoy en día, muchos niños y niñas habitan en 
contextos donde prima violencia, inseguridad, 
pobreza, desocupación, provenientes de un siglo XX 
“problemático y febril” según el tango, “Siglo XX 
Cambalache”. Por medio de esta situación, surgen, 
en contracorriente, buenas iniciativas de comunida-
des unidas en redes solidarias, protesta y proyectos. 

Ante esta complejidad plagada de incertidum-
bre, quedarse en meras lamentaciones, como que 
todo tiempo pasado fue mejor, no es la salida, pensa-
mos que el pensamiento creativo se transforma en 
una oportunidad para resignificar esta realidad. 

El Jardín Maternal y de Infantes, es responsable 
en proporcionar ámbitos favorecedores que permi-
tan el desarrollo de las capacidades como la “creati-
va”. Un potencial innato, entendiendo desde posi-
cionamientos actuales, que los seres humanos 
poseen esta capacidad y dependerá de las condicio-
nes que rodean al sujeto en su despliegue. 

Intentaremos entonces, reconocer un camino de construcciones y experiencias que viven a 
diario los niños y niñas de la primera infancia en el Nivel Inicial en Instituciones Educativas del 
departamento de San Rafael, provincia de Mendoza y resignificar las condiciones que favore-
cen el desarrollo de esta capacidad. 

Palabras claves  

Juego
 Creatividad

Práctica
Capacidades
Ambientes 

Favorecedores 
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ABSTRACT   

INTRODUCCIÓN  

Hoy en día, muchos niños y niñas habitan en 
contextos donde prima violencia, inseguridad, 
pobreza, desocupación, provenientes de un siglo XX 
“problemático y febril” según el tango, “Siglo XX 
Cambalache”. Por medio de esta situación, surgen, 
en contracorriente, buenas iniciativas de comunida-
des unidas en redes solidarias, protesta y proyectos. 

Ante esta complejidad plagada de incertidum-
bre, quedarse en meras lamentaciones, como que 
todo tiempo pasado fue mejor, no es la salida, pensa-
mos que el pensamiento creativo se transforma en 
una oportunidad para resignificar esta realidad. 

El Jardín Maternal y de Infantes, es responsable 
en proporcionar ámbitos favorecedores que permi-
tan el desarrollo de las capacidades como la “creati-
va”. Un potencial innato, entendiendo desde posi-
cionamientos actuales, que los seres humanos 
poseen esta capacidad y dependerá de las condicio-
nes que rodean al sujeto en su despliegue. 

Intentaremos entonces, reconocer un camino de construcciones y experiencias que viven a 
diario los niños y niñas de la primera infancia en el Nivel Inicial en Instituciones Educativas del 
departamento de San Rafael, provincia de Mendoza y resignificar las condiciones que favore-
cen el desarrollo de esta capacidad. 
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Today, many children live in contexts where 
violence, insecurity, poverty and unemployment are the 
norm, coming from a "problematic and feverish" 20th 
century, according to the tango "Siglo XX Cambala-
che". In the midst of this situation, good initiatives of 
communities united in solidarity networks, protests and 
projects emerge against the current. 

In the face of this complexity plagued with uncer-
tainty, to remain in mere lamentations, as if all times 
past were better, is not the way out, we think that creati-
ve thinking becomes an opportunity to re-signify this 
reality. 

The Nursery and Kindergarten is responsible for 
providing favorable environments that allow the deve-
lopment of skills such as "creative". An innate poten-
tial, understanding from current positions, that human 
beings possess this capacity and it will depend on the 
conditions that surround the subject in its deployment. 

We will try then, to recognize a path of construc-
tions and experiences that children of the early child-
hood in the Initial Level in Educational Institutions of 
the department of San Rafael, province of Mendoza, 
live daily and to resignify the conditions that favor the 
development of this capacity. 

Comenzaremos este artículo haciendo referencia a los objetivos de la Educación Inicial 
enunciados en el Art. 20 de la Ley de Educación Nacional N° 26.206, localizando este escrito 
especialmente en los puntos c) y d), ya que sustentan la elaboración de este trabajo y la formula-

¿Será el juego herramienta y camino para el desarrollo de ciertas 
capacidades? 

ción de interrogantes y actúan como disparadores para el desarrollo del mismo. Son objetivos 
de la Educación Inicial los detallados a continuación: 
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Comenzaremos este artículo haciendo referencia a los objetivos de la Educación Inicial 
enunciados en el Art. 20 de la Ley de Educación Nacional N° 26.206, localizando este escrito 
especialmente en los puntos c) y d), ya que sustentan la elaboración de este trabajo y la formula-

ción de interrogantes y actúan como disparadores para el desarrollo del mismo. Son objetivos 
de la Educación Inicial los detallados a continuación: 

a) Promover el aprendizaje y desarrollo de los/as niños/as de cuarenta y cinco (45) días a 
cinco (5) años de edad inclusive, como sujetos de derechos y partícipes activos/as de un 
proceso de formación integral, miembros de una familia y de una comunidad. 

b) Promover en los/as niños/as la solidaridad, confianza, cuidado, amistad y respeto a sí 
mismo y a los/as otros/as. 

c) Desarrollar su capacidad creativa y el placer por el conocimiento en las experiencias de 
aprendizaje. 

d) Promover el juego como contenido de alto valor cultural para el desarrollo cognitivo, 
afectivo, ético, estético, motor y social. 

e) Desarrollar la capacidad de expresión y comunicación a través de los distintos lengua-
jes, verbales y no verbales: el movimiento, la música, la expresión plástica y la literatura. 

f) Favorecer la formación corporal y motriz a través de la educación física. 

g) Propiciar la participación de las familias en el cuidado y la tarea educativa promoviendo 
la comunicación y el respeto mutuo. 

h) Atender a las desigualdades educativas de origen social y familiar para favorecer una 
integración plena de todos/as los/as niños/as en el sistema educativo.  

i) Prevenir y atender necesidades especiales y dificultades de aprendizaje. Educación. 
(LEN 26206, cap. II. art.20, 2006)  

Dicho esto, resulta en uno de los objetivos del Nivel Inicial, el desarrollo del potencial 
creativo en los niños y niñas de la primera infancia. Sabemos que todos los infantes son creati-
vos, nacen con un deseo innato de explorar, descubrir, cuestionar y a medida que van creciendo, 
interrogan al adulto y la pregunta “¿Por qué?” se vuelve parte de su cotidiano vivir.

Según el Diseño Curricular Provincial de Educación Inicial (2015), el Nivel está atravesa-
do por el Juego como pilar, en el mismo se expresa al respecto que se considere la centralidad 
del juego y como un componente central de la Educación Inicial. De este modo, garantizar el 
derecho de todos los niños/as a desarrollarse a través de experiencias placenteras y enriquece-
doras desde el inicio de la vida. 

Esto nos indica que la Educación Inicial, concebida desde los primeros años de vida, 
garantiza oportunidades igualitarias, apoya un crecimiento saludable y armónico, favorece de 
manera integral el desarrollo y el aprendizaje infantil. En esta etapa de la vida, las experiencias 
se constituyen en valiosas e irrepetibles en la historia personal de cada niño/a como así también
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Sujetos e infancias 

Centrándonos en la LEN, que considera a niños y niñas como sujetos de derecho, este 
trabajo se muestra en consonancia con el concepto de sujeto acuñado por Chokler (1988) en el 
DCP (2015) al decir que: 

Este nuevo enfoque integral de derechos en los niños y niñas viene a instalar la posibilidad, 
de lograr una nueva y renovada visión de la infancia, un nuevo paradigma para la defensa de 
derechos de los niños/as desde el nacimiento, teniendo en cuenta los vínculos e interacciones 
que estos/as mantienen con sus familias, con adultos, con otras instituciones a las que asisten, 
en el barrio en donde viven, con sus pares, y con todo lo que hace al conjunto de subjetividades. 
Asimismo, el Diseño Curricular Provincial (2015) nos recuerda que:  

En este punto del escrito creemos conveniente detenernos en la idea de que el Jardín 
Maternal y Jardín de Infantes, desde los primeros años, es responsable de proporcionar ámbitos 
favorecedores que permitan el desarrollo de las capacidades a las que hacíamos referencia al 
principio de nuestro texto, entre estas, la creativa como potencial innato. Entendiendo desde 
posicionamientos actuales que, todos los seres humanos las poseen y que dependerá de las 
condiciones que lo rodean al sujeto, el despliegue de las mismas, es decir que, debemos atender 
a proporcionar condiciones favorecedoras para que puedan desarrollarse.  

Teniendo en cuenta lo expresado, hacemos propicia la ocasión para citar a Baquero, quien 
expresa: 

Se reconoce al sujeto como un ser activo, capaz de iniciativas, de acción y no sólo de 
reacción, abierto al mundo y al entorno social del cual depende, sujeto de emociones, de 
sensaciones, de afectos, de movimientos y vínculos, de miedos y ansiedades vividas con el 
cuerpo. Al mismo tiempo, es un ser que se desarrolla a partir de los otros, con los otros y 
en oposición a los otros, como un sujeto que otorga sentido y significación a su entorno en 
un intercambio recíproco. (p. 28) 

… la subjetividad entendida como la conformación de sí mismo, es un proceso com-
plejo, multideterminado, inacabado y permanente. Se desarrolla en torno a un continuo 
movimiento activo y dialéctico de organización y significación de experiencias personales, 
de vínculos sociales, escenario fundante en el que comienza a inscribirse la historia, como 
sujeto social. (p. 34) 

Las condiciones de definición de la educabilidad, como se dijo, dependen siempre de 
la naturaleza de la situación de la que es parte el sujeto. Todo parece indicar que, ante el 
fracaso masivo, deberíamos dejar de sospechar, tan de inmediato, de las capacidades de 

 respecto de sus futuros aprendizajes y trayectorias escolares reales. De este modo, una forma-
ción integral en total concordancia con la Res. Nº 285/16 del CFE. Esto, según el “Plan Estraté-
gico Argentina Enseña y Aprende”, significa ofrecer oportunidades de aprendizaje para el desa-
rrollo integral los niños, desde diferentes aspectos como, por ejemplo: lo cognitivo, lo afectivo, 
lo ético y estético, lo lúdico y social. 

los niños y operar sobre las situaciones, sobre las condiciones de la educabilidad al 
fin. (Baquero, R. 2011, p. 147)  
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El Rol Docente  
Luego de haber descripto ideas sobre los niños y niñas del Nivel Inicial, las subjetividades 

y la importancia de la capacidad creadora, respecto al rol docente dentro del mencionado Nivel, 
adhiriendo a los postulados de la Ley de Educación Nacional N° 26.206 podemos mencionar 
que:   

Podemos reconocer aquí, según lo expuesto, la importancia de la preparación del adulto a 
cargo de la educación de los/las niños/as, contemplando su tarea como una actividad transfor-
madora, pedagógica y social. Los docentes tendrían la responsabilidad y el compromiso de 
preparar y entrenar a los niños y niñas a su cargo para enfrentar el mundo, mientras van desarro-
llando sus capacidades, la personalidad, habilidades claves, y así poder adaptarse al mundo que 
los/as rodea. Según Pitluk: 

Los profesionales que se ocupan de la educación de los niños y niñas debemos estar forma-
dos, capacitados, ser reconocidos como tal. Siguiendo el planteo, los docentes somos expertos 
que desarrollamos una tarea profesional que requiere alto grado de precisión, aun más impor-
tante cuando trabajamos con niños y niñas de la primera infancia. Enseñar es, entonces y, ante 
todo, no solo un acto de confianza, sino que, además, implica un posicionamiento frente al 
conocimiento y a las personas con las que trabajamos. 

Las decisiones pedagógicas que se tomen en relación con el modo de transmitir los conte-
nidos pueden favorecer u obstaculizar que un verdadero aprendizaje acontezca y se construya. 
Por ello, “se puede decir que la enseñanza es entendida, como una práctica social compleja, 
que pone a disposición un legado cultural que incluye todas las experiencias formativas, capa-
ces de promover la inserción creativa de los sujetos en las culturas” (D.C.P. 2015, p. 33)

Esta visión de la enseñanza subraya la importancia de considerar el contexto cultural y 
social en el proceso educativo, reconociendo que cada individuo trae consigo un conjunto único 
de experiencias y perspectivas que enriquecen el proceso de aprendizaje. Desde esta perspecti-
va, la enseñanza no es simplemente la transmisión de conocimientos, sino una actividad com-
pleja y rica que implica la transmisión de un legado cultural. Esto significa que la educación 
abarca no solo el aprendizaje académico, sino también el desarrollo de habilidades y competen-

Las condiciones de definición de la educabilidad, como se dijo, dependen siempre de 
la naturaleza de la situación de la que es parte el sujeto. Todo parece indicar que, ante el 
fracaso masivo, deberíamos dejar de sospechar, tan de inmediato, de las capacidades de 

Las actividades pedagógicas realizadas en el nivel de Educación Inicial estarán a 
cargo de personal docente titulado, conforme lo establezca la normativa vigente en cada 
jurisdicción. Dichas actividades pedagógicas serán supervisadas por las autoridades 
educativas de las provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”. (LEN N° 26.206, 
Cap. II art. 25)

Pocas tareas igualan a este proceso educativo en cuanto a su riqueza, posibilidades 
y responsabilidad. Por esto, las educaciones de los niños preocupan y ocupan a los hom-
bres, llevándolos a pensar y revisar constantemente las posturas y acciones adecuadas 
para formar a los miembros de la sociedad. (2013, p. 121) 

los niños y operar sobre las situaciones, sobre las condiciones de la educabilidad al 
fin. (Baquero, R. 2011, p. 147)  

cias que permiten a los individuos integrarse de manera creativa en sus culturas respectivas.  

En otras palabras, la enseñanza debe fomentar la capacidad crítica y creativa de los niños 
y niñas, permitiéndoles participar activamente en la sociedad y contribuir al desarrollo cultural. 
Enseñar es un acto ético-político. 

 
Es en este proceso específicamente donde se producen saberes y modos de vincularse con 

el conocimiento, en una relación particular entre por lo menos dos sujetos: el docente y el 
niño/a, mediada por una propuesta pedagógica que indudablemente deja huellas. Por ello, 
siguiendo a Violante y Soto (2011) es importante destacar que el educador tiene la responsabili-
dad de enseñar a crear vínculos para lograr que se produzca una empatía y que llegue el “saber 
ser y el saber hacer”. Junto a ello reconocer lenguajes verbales, no verbales y lúdicos que 
forman parte de entornos y contextos socio-históricos de los niños/as menores de 6 años.  

Es necesario pensar, entonces, qué propuestas ofrecer y habilitar para ampliar el horizonte 
cultural de los niños y niñas, para que el acto pedagógico cobre sentido. Despertar el interés es 
un trabajo que debe ser planificado y sostenido en el tiempo y está absolutamente relacionado 
con la confianza, pero una confianza que va más allá del sujeto concreto que tenemos enfrente.

Cornú (1999) plantea que existe una confianza que es a futuro, que no se basa en lo que ya 
conocemos, sino que, apuesta, sin dudar, a que los otros van a poder. Y creemos que esto vale 
para todos los vínculos, entre directivos y docentes, entre docentes y alumnos, entre la escuela 
y las familias; vínculos que superan la estigmatización ligada a frases como “no pueden estu-
diar”, “no pueden prestar atención”, “no pueden sin violencia” (2013, p. 14).

 A pesar de la notoria desvalorización social que pesa sobre la profesión, el docente que 
educa a los niños y niñas más pequeños/as debe estar capacitado y bien preparado para desen-
volverse en situaciones con un alto grado de complejidad, y poner en juego los saberes adquiri-
dos con idoneidad y compromiso. 

Atendiendo a la LEN, las situaciones de enseñanza implican una gran responsabilidad, un 
compromiso debido a que requiere de la búsqueda constante de estrategias y conexiones con el 
niño/a que está formando. Por ello, teniendo en cuenta los aportes teóricos, coincidimos en que 
debemos propugnar:    
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Los profesionales que se ocupan de la educación de los niños y niñas debemos estar forma-
dos, capacitados, ser reconocidos como tal. Siguiendo el planteo, los docentes somos expertos 
que desarrollamos una tarea profesional que requiere alto grado de precisión, aun más impor-
tante cuando trabajamos con niños y niñas de la primera infancia. Enseñar es, entonces y, ante 
todo, no solo un acto de confianza, sino que, además, implica un posicionamiento frente al 
conocimiento y a las personas con las que trabajamos. 

Las decisiones pedagógicas que se tomen en relación con el modo de transmitir los conte-
nidos pueden favorecer u obstaculizar que un verdadero aprendizaje acontezca y se construya. 
Por ello, “se puede decir que la enseñanza es entendida, como una práctica social compleja, 
que pone a disposición un legado cultural que incluye todas las experiencias formativas, capa-
ces de promover la inserción creativa de los sujetos en las culturas” (D.C.P. 2015, p. 33)

Esta visión de la enseñanza subraya la importancia de considerar el contexto cultural y 
social en el proceso educativo, reconociendo que cada individuo trae consigo un conjunto único 
de experiencias y perspectivas que enriquecen el proceso de aprendizaje. Desde esta perspecti-
va, la enseñanza no es simplemente la transmisión de conocimientos, sino una actividad com-
pleja y rica que implica la transmisión de un legado cultural. Esto significa que la educación 
abarca no solo el aprendizaje académico, sino también el desarrollo de habilidades y competen-

… un docente crítico y reflexivo que analice sus acciones, considere alternativas y 
tome decisiones fundamentadas. Un docente responsable que asuma el valor de sus actitu-
des y no baje los brazos, sino que los abra para cobijar y proteger a la infancia. Un docen-
te que sepa de su lugar en la vida de los niños y de la influencia de sus acciones. (Pitluk, 
2013, p. 122) 

cias que permiten a los individuos integrarse de manera creativa en sus culturas respectivas.  

En otras palabras, la enseñanza debe fomentar la capacidad crítica y creativa de los niños 
y niñas, permitiéndoles participar activamente en la sociedad y contribuir al desarrollo cultural. 
Enseñar es un acto ético-político. 

 
Es en este proceso específicamente donde se producen saberes y modos de vincularse con 

el conocimiento, en una relación particular entre por lo menos dos sujetos: el docente y el 
niño/a, mediada por una propuesta pedagógica que indudablemente deja huellas. Por ello, 
siguiendo a Violante y Soto (2011) es importante destacar que el educador tiene la responsabili-
dad de enseñar a crear vínculos para lograr que se produzca una empatía y que llegue el “saber 
ser y el saber hacer”. Junto a ello reconocer lenguajes verbales, no verbales y lúdicos que 
forman parte de entornos y contextos socio-históricos de los niños/as menores de 6 años.  

Es necesario pensar, entonces, qué propuestas ofrecer y habilitar para ampliar el horizonte 
cultural de los niños y niñas, para que el acto pedagógico cobre sentido. Despertar el interés es 
un trabajo que debe ser planificado y sostenido en el tiempo y está absolutamente relacionado 
con la confianza, pero una confianza que va más allá del sujeto concreto que tenemos enfrente.

Cornú (1999) plantea que existe una confianza que es a futuro, que no se basa en lo que ya 
conocemos, sino que, apuesta, sin dudar, a que los otros van a poder. Y creemos que esto vale 
para todos los vínculos, entre directivos y docentes, entre docentes y alumnos, entre la escuela 
y las familias; vínculos que superan la estigmatización ligada a frases como “no pueden estu-
diar”, “no pueden prestar atención”, “no pueden sin violencia” (2013, p. 14).

 A pesar de la notoria desvalorización social que pesa sobre la profesión, el docente que 
educa a los niños y niñas más pequeños/as debe estar capacitado y bien preparado para desen-
volverse en situaciones con un alto grado de complejidad, y poner en juego los saberes adquiri-
dos con idoneidad y compromiso. 

Atendiendo a la LEN, las situaciones de enseñanza implican una gran responsabilidad, un 
compromiso debido a que requiere de la búsqueda constante de estrategias y conexiones con el 
niño/a que está formando. Por ello, teniendo en cuenta los aportes teóricos, coincidimos en que 
debemos propugnar:    

Por esto se requiere de docentes mediadores sensibles, observadores, atentos a satisfacer 
sus necesidades e intereses, promoviendo el despliegue máximo de sus posibilidades. Es por 
esto, que pensamos que los modos de enseñanza son categorías superadoras de las orientacio-
nes didácticas ya que no solo acompañan las prácticas docentes, sino que las fundamentan, 
respetando el proceso de construcción subjetiva de los/as niños/as. Es decir, los modos se 

enmarcan en los pilares, principios de la educación inicial que sustentan la toma de decisión 
docente y la intencionalidad de la enseñanza.  

Según el Diseño Curricular Provincial (2015) los modos permiten organizar la enseñanza, 
intervenir, acompañar y hacer un andamiaje con el niño/a. Estas actualizaciones son inherentes 
al docente y pueden promoverse gracias al juego (p. 68). Es el docente quien es un educador 
que motiva a los niños a poner en juego indagaciones, lo acompaña, representa un sostén afecti-
vo en todo momento, atraviesa esos momentos con la mirada, la escucha atenta, alienta la curio-
sidad y descubrimientos del niño/a, y respeta la infancia y necesidad de lo lúdico como un 
medio para interactuar y acercarse al mundo que le rodea, es su tarea centrarse en descubrir y 
potenciar en sus alumnos/as el desarrollo de capacidades, entre ellas la capacidad creativa. 
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El juego como estrategia primordial para el desarrollo de capacidades  

… un docente crítico y reflexivo que analice sus acciones, considere alternativas y 
tome decisiones fundamentadas. Un docente responsable que asuma el valor de sus actitu-
des y no baje los brazos, sino que los abra para cobijar y proteger a la infancia. Un docen-
te que sepa de su lugar en la vida de los niños y de la influencia de sus acciones. (Pitluk, 
2013, p. 122) 

Por esto se requiere de docentes mediadores sensibles, observadores, atentos a satisfacer 
sus necesidades e intereses, promoviendo el despliegue máximo de sus posibilidades. Es por 
esto, que pensamos que los modos de enseñanza son categorías superadoras de las orientacio-
nes didácticas ya que no solo acompañan las prácticas docentes, sino que las fundamentan, 
respetando el proceso de construcción subjetiva de los/as niños/as. Es decir, los modos se 

enmarcan en los pilares, principios de la educación inicial que sustentan la toma de decisión 
docente y la intencionalidad de la enseñanza.  

Según el Diseño Curricular Provincial (2015) los modos permiten organizar la enseñanza, 
intervenir, acompañar y hacer un andamiaje con el niño/a. Estas actualizaciones son inherentes 
al docente y pueden promoverse gracias al juego (p. 68). Es el docente quien es un educador 
que motiva a los niños a poner en juego indagaciones, lo acompaña, representa un sostén afecti-
vo en todo momento, atraviesa esos momentos con la mirada, la escucha atenta, alienta la curio-
sidad y descubrimientos del niño/a, y respeta la infancia y necesidad de lo lúdico como un 
medio para interactuar y acercarse al mundo que le rodea, es su tarea centrarse en descubrir y 
potenciar en sus alumnos/as el desarrollo de capacidades, entre ellas la capacidad creativa. 

Jugar para los niños y niñas es un derecho, una necesidad vital en su proceso de desarrollo, 
en la constitución de su subjetividad y en el despliegue de valores culturales. A través de activi-
dades lúdicas, los niños y niñas pueden ampliar sus horizontes, crecer y crear en libertad, expre-
sar su mundo interior, sus emociones; necesidades e intereses poniendo en movimiento deseos, 
temores, angustias y ansiedades que se manifiestan y elaboran de manera creativa, individual o 
colectivamente. 

El juego es un espacio de sostén en el complejo proceso de constitución de la subjetividad 
de la alfabetización cultural, desde temprana edad. Siguiendo autores como Chokler (1988) y 
en referencia en el D.C.P (2015) 

Este pensamiento nos lleva a una interesante distinción entre actividad lúdica y juego, que 
a menudo se confunden, pero tienen diferencias significativas. El juego, tal como se describe 
en la cita, es una actividad libre y espontánea que permite al niño/a explorar, experimentar y 
aprender de una manera no estructurada. A través del juego, los/as niños/as desarrollan habili-
dades físicas, cognitivas, emocionales y sociales. La libertad en el juego es crucial porque les 
permite actuar según sus intereses y curiosidades, facilitando un aprendizaje más natural y 
significativo. 

Por otro lado, una actividad lúdica puede tener un componente de juego, pero no necesa-
riamente es libre. Las actividades lúdicas pueden ser estructuradas y dirigidas por adultos, con 
objetivos específicos de aprendizaje o desarrollo. Aunque estas actividades también son valio-
sas y pueden ser muy beneficiosas, la falta de libertad distingue claramente una actividad lúdica 
del juego puro. 

Mientras que el juego es una actividad libre que permite a los niños y niñas aprender de 
manera orgánica y personal, las actividades lúdicas suelen estar más estructuradas y dirigidas 
hacia objetivos específicos. Ambas son importantes en el desarrollo infantil, pero es esencial 
reconocer y valorar la libertad intrínseca del juego para fomentar un desarrollo completo y salu-
dable. 
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Diferencia entre actividad lúdica y juego   

La creatividad     

Las actividades lúdicas de aprendizaje utilizan al juego como estrategia metodológi-
ca para la enseñanza de ciertos contenidos; mientras que el juego con valor en sí mismo, 
refiere al despliegue del proyecto de acción de cada niño/a con su particular manera de 
asumir las elecciones y decisiones que el jugar le propone. Tener presente esta diferencia-
ción, plantea no confundir una con la otra, ni “disfrazar actividades” llamando “juegos” 
a propuestas que no lo son. (p. 30) 

… el desarrollo de la capacidad creativa que se basa en las habilidades como un 
pensamiento reflexivo, flexible, divergente, solución independiente y autónoma de 
problemas, habilidad de indagación y problematización, etc., permite precisamente 
apuntar a los propósitos formativos que corresponden a las exigencias de una sociedad 
atravesada por el paradigma de la complejidad. (p. 195) 

Este pensamiento nos lleva a una interesante distinción entre actividad lúdica y juego, que 
a menudo se confunden, pero tienen diferencias significativas. El juego, tal como se describe 
en la cita, es una actividad libre y espontánea que permite al niño/a explorar, experimentar y 
aprender de una manera no estructurada. A través del juego, los/as niños/as desarrollan habili-
dades físicas, cognitivas, emocionales y sociales. La libertad en el juego es crucial porque les 
permite actuar según sus intereses y curiosidades, facilitando un aprendizaje más natural y 
significativo. 

Por otro lado, una actividad lúdica puede tener un componente de juego, pero no necesa-
riamente es libre. Las actividades lúdicas pueden ser estructuradas y dirigidas por adultos, con 
objetivos específicos de aprendizaje o desarrollo. Aunque estas actividades también son valio-
sas y pueden ser muy beneficiosas, la falta de libertad distingue claramente una actividad lúdica 
del juego puro. 

Mientras que el juego es una actividad libre que permite a los niños y niñas aprender de 
manera orgánica y personal, las actividades lúdicas suelen estar más estructuradas y dirigidas 
hacia objetivos específicos. Ambas son importantes en el desarrollo infantil, pero es esencial 
reconocer y valorar la libertad intrínseca del juego para fomentar un desarrollo completo y salu-
dable. 

 En muchas ocasiones el juego es “usado como medio para dar clase de…”, por ello cree-
mos necesario diferenciar el juego de las actividades lúdicas de aprendizaje que los docentes 
proponen para que los niños y niñas construyan determinados conocimientos. Mencionadas 
actividades pueden gozar de algunas de las características del juego, pero no son juego propia-
mente dicho. Referenciando nuevamente los aportes brindados por el Diseño vigente podemos 
explicar que:

Como aquí se menciona, el juego permite al niño/a elegir, decidir, proponer y potenciar la 
interacción con otros pares, esto presenta un alto grado de participación e interactividad, acción 
y reacción. Por naturaleza, el juego presenta continuamente problemas a resolver, buscar solu-
ciones, equivocarse y volver a buscar nuevas soluciones. Genera espacios de comunicación 
entre pares y pone en juego emociones, afectos, sentimientos, cuyos aspectos son primordiales 
para estimular el pensamiento divergente y el desarrollo de la creatividad. Nos quedaremos 
ahora con este último concepto para poder ampliarlo en el siguiente apartado.

Popularmente se define la creatividad como la capacidad de crear, sobre todo en el contex-
to artístico. La misma es entendida como una habilidad innata en los artistas. Esta concepción 
parece quedarse solo en la zona superficial del concepto, creatividad es mucho más que el mero 
hecho de crear. 

Klimenco (2008) señala que  

Basados en esta posición y conceptualización de la creatividad, la educación tiene que 
cuestionar el modelo pedagógico que sustenta las practicas docentes, lo cual exige una constan-

te reflexión y retomar conceptos una y otra vez. De acuerdo a lo enunciado en la introducción 
de este trabajo, son objetivos del Nivel Inicial desarrollar su capacidad creativa y el placer por 
el conocimiento en las experiencias de aprendizaje, estos objetivos deben estar reflejados en el 
trabajo del docente, sus estrategias, en el juego como estrategia y eje del Nivel.  

En esta línea, Saturnino de la Torre expresa que: “La creatividad docente se manifiesta en 
la propuesta de objetivos didácticos, en las actividades de aprendizaje, en la evaluación, pero 
sobre todo en la metodología utilizada” (De la Torre, 2003, p. 162). 

Por otro lado, en cuanto al desarrollo de esta capacidad en infantes, Lagemann (1971) 
analizó las características de personalidad utilizadas para describir la creatividad en la niñez. En 
base a estos estudios, se llegó a definir que los niños creativos aceptan el desorden, son lúdicos, 
expresan ideas fuera de lo común, son sensibles a las emociones, son contradictorios, afrontan 
riesgos y poseen mucha energía. Se determinó también la concepción que tienen los docentes 
sobre los rasgos de personalidad que consideran más importantes y que recompensan a menudo. 
Entre los que encontramos las siguientes características: prontitud para realizar una tarea, corte-
sía, popularidad, receptividad hacia las ideas de los demás, aceptación de críticas y buena 
memoria.  

Por ser el niño potencialmente creativo desde su nacimiento, lo que realmente necesita 
para desarrollar y cultivar la creatividad es vivenciarla a través de un currículum creativo. Por 
ello, “las experiencias de aprendizaje mediadas ofrecidas al sujeto en el desarrollo son los que 
definen el despliegue del potencial de aprendizaje” (Coronado, 2012, p. 36). Tomemos en valor 
que: 
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La creatividad no viene totalmente de afuera, ni se encuentra totalmente adentro, 
sino que se produce en un espacio intermediario, en este trabajo cuando hablamos de 
espacio nos referimos al juego, como estrategia lúdica para desarrollar la capacidad 
creativa. Se observa que el desarrollo de la creatividad está presente cuando mediante 
el juego se destacan ciertas características: Fluidez; Flexibilidad; Originalidad; y 
Viabilidad … que tiene posibilidades de llevarse a cabo”. (Albarracín y Kemelmajer, 
2002, pp. 92-93)  

Basados en esta posición y conceptualización de la creatividad, la educación tiene que 
cuestionar el modelo pedagógico que sustenta las practicas docentes, lo cual exige una constan-

te reflexión y retomar conceptos una y otra vez. De acuerdo a lo enunciado en la introducción 
de este trabajo, son objetivos del Nivel Inicial desarrollar su capacidad creativa y el placer por 
el conocimiento en las experiencias de aprendizaje, estos objetivos deben estar reflejados en el 
trabajo del docente, sus estrategias, en el juego como estrategia y eje del Nivel.  

En esta línea, Saturnino de la Torre expresa que: “La creatividad docente se manifiesta en 
la propuesta de objetivos didácticos, en las actividades de aprendizaje, en la evaluación, pero 
sobre todo en la metodología utilizada” (De la Torre, 2003, p. 162). 

Por otro lado, en cuanto al desarrollo de esta capacidad en infantes, Lagemann (1971) 
analizó las características de personalidad utilizadas para describir la creatividad en la niñez. En 
base a estos estudios, se llegó a definir que los niños creativos aceptan el desorden, son lúdicos, 
expresan ideas fuera de lo común, son sensibles a las emociones, son contradictorios, afrontan 
riesgos y poseen mucha energía. Se determinó también la concepción que tienen los docentes 
sobre los rasgos de personalidad que consideran más importantes y que recompensan a menudo. 
Entre los que encontramos las siguientes características: prontitud para realizar una tarea, corte-
sía, popularidad, receptividad hacia las ideas de los demás, aceptación de críticas y buena 
memoria.  

Por ser el niño potencialmente creativo desde su nacimiento, lo que realmente necesita 
para desarrollar y cultivar la creatividad es vivenciarla a través de un currículum creativo. Por 
ello, “las experiencias de aprendizaje mediadas ofrecidas al sujeto en el desarrollo son los que 
definen el despliegue del potencial de aprendizaje” (Coronado, 2012, p. 36). Tomemos en valor 
que: 

El Nivel Inicial entendido como escuela creativa, debe analizar el sentido y significado de 
muchas prácticas naturalizadas, sostenidas por la rutina, los rituales, para lograr esto es de suma 
importancia un docente flexible y abierto. De este modo, resulta de importancia “Promover el 
juego como contenido de alto valor cultural para el desarrollo cognitivo, afectivo, ético, estéti-
co, motor y social” (LEN N° 26.206, Art. 20 inciso d). 

Desde este marco legal, la Jurisdicción considera al juego como derecho y contenido de la 
cultura, un valor que a través de sus instituciones debe defender y hacer efectivo. El contexto 
escolar lo enmarca, facilita la aparición de ciertos juegos, es el docente el que le asigna un 
formato particular, el que diseña su estructura y las reglas que se ponen en el acto, atendiendo a 
las diferentes situaciones en las que se desarrollan. Parte del reconocimiento de que el juego es 
una pieza clave en el Nivel Inicial. En palabras de Sarlé (2008): 
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Al jugar, el niño aprende y desarrolla su pensamiento, su imaginación, su creativi-
dad. El juego le provee un contexto dentro del cual puede ensayar formas de responder 
a las preguntas con las que se enfrenta, y también construir conocimientos nuevos. El 
juego lo ayuda a reelaborar sus experiencias y es un importante factor de equilibrio y 
dominio de sí. Al mismo tiempo, el juego le permite comunicarse y cooperar con otros 
y ampliar el conocimiento que tiene del mundo social. (p. 20) 

El docente no puede estar ausente, al contrario, abre el juego con su cuerpo, este suele ser, 
a veces, un problema o su aparente "ausencia," para enseñar los juegos y acompañarlos, 
también lo es su "presencia" controlando el juego desde fuera sin intervenir o mediar la situa-
ción. Al momento de jugar, tiene claro cómo planificar y presentar el juego, siempre debe exis-
tir la intencionalidad pedagógica, mediando las instancias de juego.

Luego de haber expresado ideas relevantes en los párrafos antecesores, llegamos a la 
conclusión de que, el desarrollo de la capacidad creativa y la utilización del juego como estrate-
gia y modo de enseñanza, es fundamental en el Nivel Inicial. Requiere de una gestión pedagógi-
ca consciente de esta afirmación. Un ambiente favorecedor para el desarrollo de esta capacidad 
significa, entre otros, un desempeño docente que reflexione constantemente sobre su propia 
práctica y que brinde las condiciones necesarias para el desarrollo de la misma. Favoreciendo 
agrupamientos diversos, posibilidad de formatos que permitan aprender jugando y resolver 
situaciones que favorezcan el conocimiento de sí mismo, del entorno y del mundo. 

Si se parte de los propósitos fundamentales del Nivel Inicial que son formar personas con 
capacidades de pensar, crear, resolver problemas y en especial, desarrollar la capacidad creati-
va; necesitamos proporcionar todas las condiciones necesarias para que se puedan desarrollar 
en forma íntegra y completa. Se tiene que ofrecer a los niños/as un lugar donde el ambiente sea 
creativo y un docente que promueva el pensamiento y desarrolle el potencial de cada estudiante, 
de lo contrario será un obstáculo en la creatividad de su infante. 

CONCLUSIÓN  
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